Ampliación de la
Unión Europea 
Asegurar la paz, la prosperidad, y la estabilidad en Europa


"La última ampliación, como
las anteriores, ha resultado ser un
gran éxito. Ha confirmado que
la ampliación de la Unión –si se gestiona cuidadosamente –beneficia a ambas partes....pues
estimula el crecimiento económico y
la cohesión social y refuerza
el papel y la influencia de la
Unión Europea en el mundo."

José Manuel Barroso
Presidente de la Comisión europea

	"Quizás nuestro mayor éxito en la democratización ha sido el proceso de ampliación, que empleó la fuerza gravitatoria de la UE para impulsar la democracia y el imperio de la ley a través de Europa Central y Oriental."
Benita Ferrero-Waldner

Comisaria de la UE de Relaciones Exteriores y Política Europea de Vecindad



	AMPLIACIÓN DE LA UE

CRONOLOGÍA

1951 
Estados miembros fundadores de la Comunidad Europa del Carbón y del Acero y, en 1957, de la Comunidad Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos

1973
Primera ampliación: Dinamarca, 
Irlanda, Reino Unido

1981    Segunda ampliación: Grecia

1986 
Tercera ampliación: España, Portugal 

1995 
Cuarta ampliación: Austria, Finlandia, Suecia

2004 
Quinta ampliación -primera parte: Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, República Checa.

2007 
Quinta ampliación -segunda parte: Bulgaria y Rumania



Ampliación de la UE:

Aspectos básicos
Una de las herramientas políticas más potentes de la UE — y de mayor éxito —, es la Ampliación, un proceso cuidadosamente gestionado que fomenta la estabilidad, los valores democráticos y economías abiertas. Aunque no es uniforme ni tiene una duración prescrita, el proceso de Ampliación es normalmente muy largo, y su finalización requiere años. 
La UE exige a los futuros miembros el cumplimiento de una serie de requisitos, que, en definitiva, se traducen en profundas reformas democráticas y económicas. La Unión proporciona "ayudas de preadhesión" en diversas formas para apoyar a los Estados aspirantes a realizar los cambios necesarios para alcanzar el estatus de miembro de la UE.
La mecánica: ¿Cómo se convierte un país en miembro de la UE?
Solicitud. Cuando un país desea entrar a formar parte de la UE, presenta una solicitud al Consejo de la Unión Europea, la voz de los Estados miembros, el cual entonces pide a la Comisión Europea, el ejecutivo de la UE, que analice la capacidad del solicitante para cumplir las condiciones para ser miembro, conocidas como los "criterios de Copenhague".
Negociaciones. Si la Comisión presenta un dictamen positivo, y el Consejo lo acepta por unanimidad, se abren formalmente las negociaciones entre el candidato y todos los Estados miembros. Las negociaciones comienzan con una "investigación" para detectar los ámbitos en que puede haber problemas. La Comisión informa con regularidad al Consejo y al Parlamento Europeo mediante unos informes de seguimiento que también sirven para guiar a los países candidatos en sus preparaciones.
Ratificación y adhesión. Una vez concluidas las negociaciones, se elabora entre el Consejo de la Unión Europea y el país adherente un proyecto de Tratado de adhesión, que se somete al dictamen de la Comisión Europea y a la aprobación del Parlamento Europeo. El Tratado de adhesión se presenta a los Estados miembros y al país adherente para su ratificación. Una vez ratificado el Tratado de adhesión por todos los Estados miembros, este surte efecto y el país candidato se convierte en un nuevo Estado miembro.
La cuestión del periodo de transición para los nuevos miembros de la UE
La calidad de miembro de la UE proporciona acceso sin restricciones al "mercado único" para el comercio, así como el derecho a residir y trabajar en cualquier país de la UE, entre otros tantos derechos, privilegios y responsabilidades de los Estados miembros y de sus ciudadanos. Para que tanto los Estados miembros existentes como el recién adherido tengan la posibilidad de adaptarse a las nuevas realidades económicas y políticas, la UE puede prever períodos de transición, que ponen en suspenso durante un tiempo determinado la plena integración en determinadas áreas, o, en casos excepcionales y como último recurso, imponer medidas de salvaguardia para solucionar problemas o riesgos concretos que puedan afectar al funcionamiento de la Unión.
	Requisitos para ser miembro de la UE: Criterios de Copenhague

Cualquier país europeo puede solicitar ser miembro a condición de que respete la libertad, la democracia, los derechos humanos y las libertades fundamentales, y el Estado de Derecho, principios comunes a los Estados miembros de la UE. Los países solicitantes deben cumplir las siguientes condiciones específicas para adquirir el estatus de miembro de la UE.

· Instituciones estables que garanticen la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y la protección de las minorías.

· Economía de mercado en funcionamiento y la capacidad para hacer frente a las fuerzas de competencia y de mercado en la UE.

· Capacidad para asumir las obligaciones inherentes a los miembros, incluidos los objetivos de la unión política económica y monetaria;

· Adopción del acervo comunitario (conjunto de leyes y de políticas de la UE) y su efectiva implementación a través de estructuras administrativas y judiciales apropiadas.




1 de enero de 2007
Bulgaria y Rumania entran a formar parte de la UE
La adhesión de Bulgaria y Rumania puso punto final a la histórica quinta ampliación de la UE, proceso que ha integrado en la Unión a diez países que antes formaban parte del bloque del Este y que fueron antiguas repúblicas soviéticas, así como a las naciones insulares de Chipre y Malta, reuniendo tras décadas de división la Europa Occidental y del Este.
El camino hacia la adhesión
El trayecto para llegar a ser miembro de la UE tanto para Bulgaria como para Rumania ha durado quince años: comenzó después del hundimiento del comunismo en toda la región y culminó el día de la adhesión de ambos países, el 1 de enero de 2007. 
Como otros países de Europa Central y Oriental de la quinta ampliación, y con una importante asistencia financiera y técnica de la UE, estos antiguos países comunistas, con regímenes totalitarios y economías de Estado, han experimentado un tremendo cambio político y económico en un corto período de tiempo, con la finalidad de completar sus aspiraciones a unirse al proceso de integración europea de la UE.
Bulgaria y Rumania hoy 
Tanto Bulgaria como Rumania son hoy democracias en perfecto funcionamiento con instituciones estables que garantizan el Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos. En ambos países se ha desarrollado una economía de mercado viable, que es capaz de negociar y de beneficiarse de los mercados competitivos de la UE, que es con diferencia, tanto para Rumania como para Bulgaria, su mayor socio comercial. El comercio de la UE con ambos países se incrementó radicalmente en los años previos a la adhesión, junto con un mayor acceso al mercado y progresos en las economías nacionales de ambos países.
Asuntos pendientes: "Medidas de acompañamiento" a la adhesión búlgara y rumana 
A pesar del gran progreso realizado por Bulgaria y Rumania en su preparación para ser miembros de la UE, en el momento de la adhesión seguía habiendo un número limitado de ámbitos en que se requería más progresos, particularmente en el campo de la reforma judicial y la lucha contra la corrupción y la delincuencia organizada. El Tratado de adhesión prevé, en consecuencia, un mecanismo para ayudar a estos países en el esfuerzo que realizan actualmente en estos ámbitos y para verificar el progreso respecto a indicadores específicos.
Como el resto de los Estados de la quinta ampliación, Bulgaria y Rumania están sujetos a varias cláusulas de salvaguardia (más allá de las aplicadas a todos los Estados miembros) diseñadas para corregir las dificultades de ajuste en determinados sectores económicos, el mercado interior de la UE, o el ámbito de la justicia, así como para supervisar los gastos de los fondos de la UE. Hay también medidas transitorias que retrasan la aplicación completa del Derecho de la UE en ámbitos que incluyen la libre circulación de trabajadores (los Estados miembros pueden elegir entre restringir o abrir sus mercados laborales a los trabajadores búlgaros y rumanos), la adquisición de tierra, transporte por carretera, aspectos del Derecho de la UE sobre medio ambiente y agricultura, y la exportación de determinados productos agrarios, debido a razones de sanidad y seguridad

	"Al dar la bienvenida en la familia a dos nuevos Estados miembros y 30 millones de ciudadanos, sabemos que nuestros debates, cultura y herencia serán más ricos, y nuestros lazos mutuos y economías resultarán favorecidos. La ampliación no es un proyecto para las elites; sino que gira mucho más alrededor de la mejora de la vida cotidiana del ciudadano medio."

Olli Rehn, Comisario de la UE responsable de la Ampliación 




La Unión Europea:
Cambios en la UE relacionados con la adhesión de Bulgaria y Rumania
Crecimiento:
· Población. 30 millones de ciudadanos que aumentan la población de la UE en un 6 por ciento.
· Territorio. Los 348.412 kilómetros cuadrados de los nuevos territorios añaden a la UE un 9 por ciento de extensión.
· Lenguas. El búlgaro y el rumano (junto con la introducción simultánea del irlandés) elevan a 23 el número de lenguas oficiales de la UE.
Instituciones de UE
Todas las instituciones europeas comenzarán a cubrir puestos de personal partiendo de un nuevo grupo de personas capacitadas de Bulgaria y Rumania. Los cambios institucionales específicos post-ampliación incluyen:
Comisión Europea. El nuevo ejecutivo de la UE compuesto ahora de 27 miembros tiene dos nuevos Comisarios:
·  Meglena Kuneva, Bulgaria — Protección de los consumidores 

·  Leonard Orban, Rumania — Multilinguismo
Consejo de la Unión Europea. La votación ponderada sobre la base de la población se ha ajustado para tener en cuenta la presencia de los dos nuevos Estados miembros
Parlamento Europeo. El Parlamento se ampliará temporalmente a 785 parlamentarios debido a los nuevos escaños, 18 búlgaros y 35 rumanos. En 2009, el número de diputados del Parlamento Europeo pasará a 736, haciendo necesario un cambio en el número de escaños ocupados por los Estados miembros
Tribunal de Justicia Europeo y Tribunal Europeo de Primera Instancia. Cada tribunal añade un juez de Bulgaria y Rumania
	Los 27 Estados miembros de la UE

	País
	Población

( millones 2005 )
	    PIB

(billones $ 2005)
	Moneda

	Alemania 
	82.5 
	2,785 
	euro

	Austria
	 8.2
	 305 
	euro

	Bélgica 
	10.5
	 370 
	euro

	Bulgaria
	 7.7
	 27 
	lev

	Chipre
	 0.8
	16
	 libra chipriota

	Dinamarca
	 5.4 
	258 
	corona danesa

	Estonia 
	1.4
	14
	corona estonia

	Finlandia 
	5.2 
	192 
	euro

	Francia 
	60.6 
	2,104 
	euro

	Alemania 
	82.5 
	2,785 
	euro

	Grecia 
	11.1 
	224 
	euro

	Hungría 
	10.1 
	109
	forint

	Irlanda 
	4.1 
	198 
	euro

	Italia 
	58.5 
	1,757 
	euro

	Letonia 
	2. 3 
	16 
	lats

	Lituania 
	3.4 
	26 
	litas

	Luxemburgo 
	0.5 
	36 
	euros

	Malta 
	0. 4 
	5
	lira maltesa

	Países Bajos 
	16.3
	623 
	euro

	Polonia 
	38.2 
	299 
	zloty

	Portugal 
	10.5 
	182 
	euro

	Rumania 
	21.6 
	99
	leu

	Eslovaquia
	 5 4 
	46.
	corona eslovaca

	Eslovenia 
	2 
	34 
	euro

	España 
	43 
	1,121
	euro

	Suecia
	 9 
	357 
	corona sueca

	Reino Unido 
	60 
	2 194
	libra esterlina

	Totales 
	490 millones 
	13.5 trillones de $
	


	UE  EE.UU. en comparación

	País
	población
	Extensión (millas²) 
	PIB

	UE.
	490 millones
	1,6 millones
	13.5 trillones de $

	EE.UU.
	300 millones
	3,7 millones
	12.4 trillones de $


	"El proceso de ampliación consiste en ayudar a mantener estables algunas de las partes más inestables de Europa — por ejemplo los Balcanes — y en ofrecer resultados prácticos a los países aspirantes en las reformas políticas y económicas." 
Olli Rehn 

Comisario de la UE responsable de la Ampliación

	"Como república laica con una población predominantemente musulmana, una Turquía solidamente democrática, integrada en la UE sería un ejemplo determinante contra las afirmaciones fundamentalistas de una incompatibilidad esencial entre la democracia y el Islam."
Olli Rehn 

Comisario de la UE responsable de la Ampliación




Ampliación de la UE:

La lista de espera

Países candidatos 
Con cada ampliación, la UE ha cambiado y se ha expandido de muchas maneras –históricamente, culturalmente, lingüísticamente. La más reciente, la histórica quinta ampliación, finalizó en enero de 2007 cuando Bulgaria y Rumania se unieron, como nuevos miembros de la Unión, a los otros países procedentes del bloque del Este, junto con Chipre y Malta.
Las futuras ampliaciones en perspectiva — particularmente Turquía, un país predominantemente musulmán con más de 70 millones de habitantes — prometen enriquecer aún más la diversidad de la moderna UE. Actualmente, tres países —Croacia, Turquía, y la Antigua República Yugoslava de Macedonia son formalmente candidatos a la UE.
Croacia 
Doce años después del fin de la guerra y ocho años después de adquirir la soberanía completa, Croacia es una democracia estable con una economía de mercado en funcionamiento.
Croacia solicitó oficialmente ser miembro de la UE en 2003. En 2001 había concluido un Acuerdo de Estabilización y Asociación (AEA) con la UE que regula las relaciones hasta la adhesión, incluyendo una ayuda financiera (que se elevó, sólo en 2006, a 140 millones de euros) y asistencia técnica diseñada para ayudar al país a cumplir los requisitos para ser miembro de la UE.
Las negociaciones de adhesión comenzaron en octubre de 2005 con un "ejercicio de análisis" de un año de duración en el que los funcionarios de la UE y de Croacia examinaron los planes del país para la adopción e implementación del Derecho de la UE. 
Los informes provisionales de la UE más recientes indican una mejora continua en el sistema político de Croacia, un progreso respecto a los derechos humanos y la protección de las minorías, y buenas perspectivas económicas a medio plazo, a condición de que continúe la profunda reforma. También son de vital importancia la reforma judicial y la lucha contra la corrupción, pues ambas son esenciales para que haya una democracia fiable y una economía sana que atraiga la inversión extranjera.
Turquía 
Las relaciones formales de Turquía con la UE se iniciaron en 1963 con el Acuerdo de Asociación turco —Acuerdo de Ankara— en el que se preveían relaciones más estrechas a través de una unión aduanera, un acercamiento económico y lazos comerciales, y eventualmente el ingreso en la UE.
La unión aduanera, que permite que muchas mercancías crucen la frontera en ambas direcciones sin restricciones aduaneras, se logró finalmente en 1995, iniciando un comercio bilateral que desde entonces se ha multiplicado por cinco.
Turquía obtuvo la condición de candidato en 1999 y las negociaciones de adhesión comenzaron a finales de 2005. El país ha emprendido notables reformas políticas y en materia de derechos humanos:
· abolición de la pena de muerte,
· aumento del control civil sobre el militar,
· abolición de los Tribunales de seguridad del Estado,
·     reconocimiento de la supremacía de los convenios internacionales de derechos humanos sobre la ley nacional,


· progreso en la lucha contra la tortura,
· más igualdad de sexos en la Constitución y en el Código civil.
Turquía recibe una considerable ayuda de preadhesión para infraestructuras y mejoras sociales —500 millones de euros en 2006, además de más de 1,5 billones entre 1996-2005 destinados a apoyar la educación y la formación, iniciativas ambientales/infraestructuras y reformas económicas. La UE también ha destinado un paquete de 259 millones de euros en  medidas de ayuda y comerciales diseñado para fomentar el desarrollo económico de la comunidad turco chipriota y para facilitar la reunificación de la isla.
En diciembre de 2006, la UE decidió retrasar la apertura de ciertos "capítulos" (materias) en las negociaciones de adhesión con Turquía hasta que se cumpla el "Protocolo adicional" conforme al que Turquía aceptó abrir sus puertos y aeropuertos al transporte de mercancías procedentes de la República de Chipre, un Estado miembro de la UE. El análisis sobre Turquía continúa y las negociaciones en otros capítulos se abrirán cuando finalice, pero no podrá concluirse ninguna negociación sin que antes se hayan resuelto los problemas pendientes relacionados con el Protocolo adicional.
Antigua República Yugoslava de Macedonia 
La Antigua República Yugoslava de Macedonia (ARYM) se convirtió en país candidato en diciembre de 2005 y está cumpliendo los criterios políticos para convertirse en miembro de la UE.
Es una democracia en funcionamiento, con instituciones estables que garantizan por lo general el Estado de Derecho y el respeto de los derechos fundamentales. Todavía se necesita un trabajo adicional para mejorar el sistema electoral, realizar la reforma judicial y  policial, y consolidar la lucha contra la corrupción.
El país avanza a grandes pasos hacia una economía de mercado viable, y la reforma económica continúa, en especial en lo relativo a la propiedad, el entorno empresarial y de inversiones, y los mercados laborales y financieros.
Como Croacia, la Antigua República Yugoslava de Macedonia se beneficia de un Acuerdo de Estabilización y Asociación con la UE. La asistencia de preadhesión totalizó para la ARYM 43,6 millones de euros en 2006.
Potenciales países candidatos
Albania 
Albania firmó un Acuerdo de Estabilización y Asociación (AEA) con la UE en 2006. El país recibe ayuda al desarrollo (aproximadamente 275 millones de euros desde 2001) centrada en asuntos de gobernanza, incluida la justicia, seguridad, y desarrollo de la administración, económico y social, medio ambiente/uso de recursos naturales, y estabilización democrática.
Albania disfruta de un generoso trato comercial de la UE, su principal socio comercial, hasta que entre en vigor el AEA, que exigirá la progresiva liberalización del mercado a lo largo de un período de 10 de años.
Bosnia y Herzegovina. 
La negociaciones sobre un AEA se iniciaron en noviembre de 2005, en aquellos ámbitos en que el país necesitaba progresar, incluida la reforma policial, la cooperación con el Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, y los asuntos de la administración pública.
Desde 1991, la Comisión Europea ha proporcionado a Bosnia y Herzegovina más de 2,5 mil millones de euros en relación con el conflicto y la situación posterior. Mediante las misiones de gestión de la crisis militar y civil, las fuerzas militares de los Estados miembros de la UE sirven como disuasión contra la posibilidad de que se reanude el conflicto, al mismo tiempo que se aumentan la seguridad global; funcionarios policiales de los países de la UE están formando a sus equivalentes en Bosnia y Herzegovina, ayudando a las fuerzas de seguridad locales a combatir la delincuencia organizada, y a mejorar su capacidad policial.
Montenegro 
Tras la declaración de la independencia de Montenegro en 2006, y del subsiguiente reconocimiento por la UE, se pusieron en marcha las negociaciones de un Acuerdo de Estabilización y Asociación, partiendo de lo ya realizado cuando el país todavía formaba parte de la Unión Estatal de Serbia y Montenegro.
Adaptándose a la nueva realidad política, la UE estableció condiciones comerciales favorables para los productos montenegrinos y continúa proporcionando considerable ayuda al país — más de 3 mil millones de euros desde 1991.
Serbia.
Negociaciones para un Acuerdo de Estabilización y Asociación UE-Serbia se suspendieron en mayo de 2006 al no cooperar Serbia completamente con el Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia. La UE ha subrayado su buena disposición para reanudar las negociaciones dependiendo de que se resuelvan los problemas con el Tribunal.
Kosovo (en el marco de la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas). 
La UE está prestando ayuda a la administración de la ONU en Kosovo, aportando experiencia técnica y aportando un representante de la UE al futuro estatus de Kosovo. La UE también está asesorando al país en materia económica y europea y para asegurar la compatibilidad con los criterios de adhesión de Copenhague para ser miembro de la UE. En enero de 2007, cuando la propuesta del estatus de la ONU se acercaba, la UE preparó una posible misión sobre el Estado de Derecho (centrándose en la policía y la reforma judicial) y siguió prestando apoyo a la reforma económica.
La ayuda financiera de preadhesión de la UE a Kosovo en 2006 fue de aproximadamente 60 millones de euros, además de 23,43 millones de euros para financiar la UNMIK, el mandato de la ONU en Kosovo.
	Un socio fuerte para América

Los Estados Unidos han apoyado el desarrollo y expansión de la Unión Europea desde sus inicios, en los días de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero después de la II Guerra Mundial. Sus Presidentes, desde Harry Truman a George W. Bush, han reconocido el valor y la importancia de la Europa integrada.

Cinco décadas de crecimiento y ampliación han potenciado a la Unión Europea como socio de los Estados Unidos, tanto desde el punto de vista de la economía como de la seguridad. El futuro de la asociación sigue siendo brillante, pues la UE continúa avanzando en su esfuerzo por construir una Europa "entera, libre, en paz, y prospera."




Ampliación de la UE y
relaciones transatlánticas
Democracia y estabilidad en Europa
La UE ha ayudado a responder políticamente a los principales cambios tales como el hundimiento del comunismo, ayudando a consolidar la democracia, el respeto de los derechos humanos, y la estabilidad política en el continente. Una Europa fuerte y estable es esencial para los intereses estratégicos de América e igualmente importante para el desarrollo continuado de la OTAN, que ha crecido junto a la UE con la entrada de países del antiguo bloque del Este.
Actualmente, 21 de los Estados miembros de la UE (de 27) también pertenezca a la OTAN, al igual que Turquía, un país candidato a la UE. Albania; Croacia, y la Antigua República Yugoslava de Macedonia, todo un potencial de países candidatos a la UE están también en vías de unirse a la OTAN. Los Estados miembros de la UE proporcionan tropas y material a misiones de la OTAN, al mismo tiempo que la Unión desarrolla las estructuras de la política europea de seguridad y defensa (PESD) que están formalmente ligadas a las de la Alianza.
Socio en materia de seguridad de los EE.UU. y la OTAN, cada vez más fuerte, en tiempos de incertidumbre, la UE ha comenzado a asumir mayores responsabilidades en la gestión de las crisis, por ejemplo operaciones humanitarias y de salvaguardia de la paz, incluido el uso de fuerzas de combate cuando es necesario. Desde 2003, la UE ha llevado a cabo más de 15 misiones de este tipo, con una marcada presencia en los Balcanes Occidentales, en donde ha contribuido al éxito de las operaciones policiales y militares de la OTAN en la Antigua República Yugoslava de Macedonia y Bosnia y Herzegovina. También se están llevando a cabo operaciones de la PESD en el Oriente Medio, África, Asia sudoriental, y el Cáucaso sur, mientras que a principios de 2007, se estaba preparando una posible misión de la UE en Kosovo.
Vitalidad económica
 La ampliación de la UE ha ayudado a extender la prosperidad económica en Europa, tanto gracias al "Mercado único" como al impulso de rigurosas reformas económicas a través de los "Criterios de Copenhague" para convertirse en miembro de la UE. La UE ampliada forma la mitad de la mayor relación económica mundial con los Estados Unidos, la otra mitad — los 490 millones de ciudadanos— consumen más productos americanos que cualquier otro país excepto el vecino Canadá. La UE es el mayor exportador a los EE.UU. y su mayor inversor, con más de la mitad de las inversiones extranjeras en EE.UU.
	Continúa de la página 1 

Cualquier nación europea que tenga un gobierno democrático, una economía de mercado en funcionamiento, respete los derechos humanos, y sea capaz de implementar el Derecho de la  UE puede ser miembro. Sin embargo, llegar a convertirse en Estado miembro no es fácil y los países que lo desean deben ajustar sus estructuras políticas y económicas, entre otras, para adoptar al acervo comunitario, o cuerpo de leyes y políticas.
La combinación de la potente atracción de la UE junto con sus duros requisitos para convertirse en miembro han inducido cambios de gran envergadura en los potenciales Estados miembros y, por extensión, en Europa en general. Según lo demuestra el número de naciones que desean ingresar, el tirón de la UE es hoy más fuerte que nunca.

Cada solicitud para ser miembro de la UE es un desafío y los procesos actualmente en curso no son ninguna excepción a la regla. Sin embargo, a pesar de algunas dificultades momentáneas, y sin olvidar la capacidad de absorción de la UE y la necesidad de mantener y profundizar su propio desarrollo, la Unión europea sigue fiel a su compromiso manteniendo el proceso de ampliación basado en la consolidación, condicionalidad (respeto por todas las partes de los requisitos exigidos) y comunicación. En palabras del Presidente de la Comisión Europea, José Manuel Barroso: "la puerta de la ampliación sigue estando abierta".




Para más información: http://www.eurunion.org/eufocus
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La ampliación — el ingreso de nuevos Estados en la UE — ha sido considerada como el mayor éxito de la historia del "proyecto europeo," la gradual construcción de una Europa integrada, que comenzó después de la II Guerra Mundial como esfuerzo para prevenir futuros conflictos entre las naciones europeas.





En el Consejo Europeo de diciembre de 2006, los Jefes de Estado y Gobierno de los Estados miembros de la UE hicieron balance de los resultados del proceso de ampliación de la Unión, que se inició en 1973 con la unión de Dinamarca, Irlanda, y el Reino Unido a los entonces seis miembros de las Comunidades Europeas.





Las ampliaciones han sido una sucesión de éxitos para la Unión Europea y para toda Europa. Han contribuido a la superación de la división de Europa y a la paz y la estabilidad en todo el continente. Han inspirado reformas y han consolidado los principios comunes de libertad, democracia, respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, así como la economía de mercado.


[Han] incrementado la prosperidad y la competitividad, permitiendo a la Unión


ampliada responder mejor a los retos de la mundialización [ y ha ] incrementado la influencia de la Unión en el mundo 








—Consejo Europeo, diciembre de 2006





Las sucesivas ampliaciones han extendido las fronteras de la UE y con ello la paz, la estabilidad y la prosperidad a través de Europa. Recientemente, la histórica quinta ampliación ha unido la Europa occidental y la oriental después de décadas de división.





El proceso de integración europea es un caso único en la historia —naciones y pueblos se han puesto de acuerdo en una serie de  valores fundamentales y en un sistema de gobernanza, así como de compartir la soberanía para adoptar decisiones colectivamente en materias que van del comercio y la economía a la protección del medio ambiente, la salud y la seguridad.





Continúa en la página 10








Celebración del cumpleaños de la UE: 50 Años de integración europea





El 25 de marzo de 2007 se cumplió el 50 aniversario del Tratado de Roma, que crearon la Comunidad Europea de la Energía Atómica y la Comunidad Económica Europea, los precursores, junto con la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, de la Unión Europea actual. Hoy, después de cinco ampliaciones, los 27 miembros de la UE, prósperos y vibrantes, constituyen una fuerza unificadora de paz, libertad, democracia y Estado de derecho, respeto de los derechos humanos y de la igualdad, tanto dentro como fuera de sus fronteras.
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